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VISTO: 
 El expediente CO-0062-01051803-3 (PPC) y; 

CONSIDERANDO: 
            Que, mediante Ordenanza Nº 11.748 se sancionó el Reglamento de 

Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. 

  Que, la situación planteada implica una excepción al reglamento 

mencionado ut supra, que si bien resulta admisible desde el punto de vista 

urbanístico solo sería viable mediante la autorización del Honorable Concejo 

Municipal dado que se trata de un hecho generador de mayor valor susceptible de 

ser encuadrado por la Sexta Parte del citado cuerpo normativo mediante la 

suscripción del correspondiente Convenio Urbanístico. 

 Que, asimismo, el otorgamiento de tal excepción, implicará un mayor 

aprovechamiento de las parcelas. 

 Que, en virtud de las circunstancias mencionadas, la Secretaria de 

Planeamiento Urbano, estimó conveniente encuadrar la situación en análisis en lo 

establecido por los artículos 99° a 103° de la Ordenanza N° 11.748 – Reglamento de 

Ordenamiento Urbano, aconsejando la celebración de un convenio urbanístico, lo 

que fue aceptado por la solicitante (fojas 42 vta.), 

 Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
R E S O L U C I O N 

Art. 1º: Apruébase el proyecto de convenio urbanístico, que como anexo forma 

parte de la presente y autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

proceder a su suscripción con la Sra. Silvia Rodríguez – D.N.I. Nº 

12.437.239. 
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Art. 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar por vía de 

excepción el Certificado Final de Obra del inmueble sito en calle Llerena Nº 

875 - Padrón Municipal Nº 0034168. 

Art. 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar, por parte de la 

Sra. Silvia Rodríguez, la contraprestación correspondiente conforme a las 

especificaciones de la cláusula segunda del proyecto de Convenio 

Urbanístico que se aprueba en el artículo 1º y forma parte de la presente. 

Art. 4º: Previo al otorgamiento del Certificado Final de Obras la solicitante deberá 

dar cumplimiento a toda la normativa vigente, con las excepciones que 

oportunamente en el Convenio Urbanístico se suscriban de acuerdo a lo 

establecido en la presente. 

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 08 de octubre de 2015.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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